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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * , -42317 ES 

$
 — AASOLUCION 

RICARLO, CORKAJO ROSALES. 

OIRELTOR JIIRIÑÍICO, EFCAMCADA 53% LA 3 FPSA- 
INTERDEICIA 1% GOMPARIAS AEDIANTE —1EBOLE- 
210 3- 4173 25 $ 3 ERPTIXSANE 0% 1374, 
SEL 2£%0% SGPRRINTREDISTA 0% COMPABIAR. 

- Eu ajercício de sua atribuciones lagalos y. 

+ 

0. CONFLOERANOD: 

:09E anúleate Zecritura Púvlica den 22 de agente de - 
1974, ecolebrada sore el lotario Fovraan del Cantón Quite, 
se va sunentado al capital y refornmáto los Estatutos de la 
Conpañía iurdnina denonmíaids AIIFRIRETDONA HASTONAL 5% AL- ' 

, IQUITORES 3.4. "Y1HA * 

GUA el eeñor Snencal (2) hafae? áuirádo dehos, áuhida 
sonte autorisada. Sa conparecióo a arte venpacto para solicitar 
la aprobación del ayuento de capitel y reforma-de Statutes 
ie la Compañía JISTRIVA MOZA BACIÓNAL ¿A ABTORQTORES £.A. - 

“SIGA, a cuyo afezto ls pravanctado tres coypían cartiticalas 
de la Enorirtura Pública a 1. ss rúfiaroa 1 aorsideranda au 
terior: 

Qx di Sepertanento de espección y acálicin de asta 
SuperiutomMtencia Ya presentado dos Tafornes x08. 327 -2iA y 
430->IA. de 23) de julio vr 1% de neptianbra de 1973, rasgos 
tivaacate. uetinate leon cunlas s% cosprnodbs que la sus:«tip 
cíga.y prjo del rapiral que es eurenta un ha efactuado - du 
confarridad con len térciues constsntes du la Espriícruro Pú 
biícs de 28 ¿ae dhgento de 1274 y con observancia de las dis 
posiciones lerasles ypertinences 

OIE pera aj otorsarnisnto Ze la zecritura Páblica áns- 
een. meccionada. de han ceunplido totes, 198 requieitos nRÉLESA 
tios sara a. validez. . 

RiYTELY>s 

ARTICELO PRIMERG > APRIGAR 02 susento ¿e capíral y refor 
. o se de Fetatutos de lea Coupuñla SIBTAT 

SUTIBORA YACTONAL 23% ALTOMOTORES S.A. C1uA , de conformidad 
econ losa rórniaas constantes de la Escritura Pública de 24 
e arsento 2ea-1994. colabradn exza el ovario Jovsas del Cua 
tón “aito. aurento de capital per la quen de 2215 SILLONES 
QUIRATIATOS HIL BNUCXES 4Sf. 6*509,000 «.) em lo cual ul en 
pital serial de la Sonpañía asciondae a la dará a TEECE WI- 
L¿LONLS PE ULCLES ($/. 13"9090.000.0é). ¿dividido en TRECA 11 

(13.002) asuctoses vorisativas y ordinarias de 3 IL SóCIES 
(87. 1,009.00) de valer esda una. 
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ARTICULO $505 4D0 .* DINPONLA que el señor dorario ovana 
: del Cantón Quito anote 123 pargen de 
la asteíx de la iscritura Pública de 2% la Agosto de 1174, - 

, eplabrada an aña horaria. que se la aprueba sz virted la 
or presante kesolución.. El sevor- doterio sentará razón de $e 

- 24 asotación vergtinel. 

ARTIGILO  TERCREG'.- DISPOSBR que si actor erario us cuyo. 
eanrja De saeiónizas los prerocolon de 

"da etaría Taresre del Cantén Muíto. aupta al margen de 135 
¿etrigas de les tiguiantos igeritaras Públicas «correnporndisn 
tes a la Compañia PXETRISGIPOMA PÁACTONAL DE ASUTONOTIUEZE $. 
h.. "DIGA : de constitución. le 71 de marro de 1960. y de 
aunanta de cspital y de refarna 3e Estatutos. de 3 96 sario 
fe 1987. que neblante Enerictuza Pública de 28 ¿e Agosto Je 
1974. eselabrada en la voraría xovens ¿ul Gantós quito. sn 

: hs eyacstado el capital y reforunás los Egtetitos ¿e la Con 
patía. y quae ss Aprueba un víircua de la presente fasolución. 
a selter Notario uentará razón ze astas anotaciones arriiga 
as. 

0 Ai ui visPsait Yes 5d exar sautardo 050 
7 del Captón unico aúote al narzorn «€ 

ía zatris de dla Ysotitara Tislilica de auconto “o casical y 
rajñórze úe Zeracutos se la voerpañía DIGFS IG TORA sAuionál 
> A Irsid0RES S.A. CTA" de 2) 3% Aganta de 1973 que 1e- 
ulanta Euerituts Pihlica sde 23 ds Agosto de 1974, colohra- 
da .u esa sigea Totaría, uo "a susnentádo ¿l capital y refor 
made los fetataron le le Conpaiía. y que »e la apruera en 
virta? qe la preznaate ascinaslón. £1 uañor toterio Fanta: 
rá tarón Ja abtas anotaciones Sarzinales. 

AYUITLAS QUTATO .- DISPUAA exn 1 mejor Registrador dal 
Saatás ¿Juíta arxutao al msrgen de las 

iaseripalonas de las Riguluaresn Sasríitoras Públiaas, corres 
pondientes a la Cocpañto PISTA LLLDIPA ICTHAAL E ATTOANDTO 
RES S.A. c31N4 da Constitución. de 21 fe sarge de 196%. 
tascrita »n sl Loristre “ercsacil paje el 32 +0 Tomo 91. 
al 25 de narza del mnisxo alo: de aynanzo de capital y rotor 

% ma da 3etarutos, de 2 de zarao de 1367 dlusertía bajo »1 %> 
22%, Tons $5. 21 23 da los xispos na y año: y de turentoe le 
capital y raforua is Sstátutos. de 27 de ayentso de 1871 ¿nr 
eccíira befo «1 82 >183, ul ¿7 de veptiqnbre del alseno 50, que 
sedianta Zeeritara Púrlica lu 27 te ágonto de 1376, caolebra 
Ga .n la ñototía Néevace ¿el Canta Juito, un 22 suréutado el 
capital y referrado los ¿stetetos le ¿a compañía, y que «2 
aprueta ex yl trpul de la proseztoa *esclación. —£]l easñor Sogia 
trader psauutará corón de 18th eno9racionen zerársiorn. 

$.
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ARTICULO SITO .- PISPOXEA qué 21 señor: desierrados sl 
. Cantón Qulto, de confersidag cos las 

Articslos 25 y 153 de le Loy úl Compañías. inscrita an el 
denistre “ercantil sua tisca a mu caryo. la Taeritara Pú- 
blíea de anzento de capítal y reforma la .atatucos de la 
Lenmpañía GISTRIRLICDORA SACIONAL 9% AUTIXITOMES S.A. BELGA . 
etorgala el 22 de ágosto de 1974. anto «1 nmetarío doveno 
del Centón Quiro, fTuntesneáte cos la» presente serolución. 
Ri sneñtar Segiszrador arechivacrá el segundo toaticenio dea as 
$fa jecrítuts y devolverá la privors y tarcara copias on la 
taxón de ex inseripción en el tegistre ervcadtíl. 

ARTÍCLLO MEPTIMO .- IMSPONER que £e publique por usas egla 
vez. «sn uno de los periódicos de nayor 

ebtrculación en la cludad de Sufto. un extrecto de la iscrí - 
tura Pública de 2” de agosto de 21974, eon le rauón de 3u 3 
probeación, axitrneto que setá elaborado an asta Superinicn- 
dencia y entragado para au publicación, uná vex presentada 
la «opía de dichas Xacrituta con le vranón de ex. ipacripción 
en el Aegintao Hercansíl, 

O OU/PLEGO, vualva sl expelíente. 
. 

COMURIQUESE.- DAGA y firaada =: la Super 
intendencia de Cotipañtos. «2 Quito. € 3 £ OCT 1974 ** 

Ricardo Carnejo roces. 
—SUPLUINIENDESTE 5 eQUPAR 2145 

NACAF RADO. ” 

PLOVETO y ess la Kenelución que apta 
- ceda, el señor Beeror den Sicardo Cornejo Rosales, Director .. 
Jurídico. EUacúérgado de la fupaerintandiacia ¿e Conpañílas. De 
tlaente Fasolinaión:x* 4172. de £ ds capticapro de 1974, 4ey 
aeñor Superintaciaate de Oonpañles. «a Zutrs. 
CRETATTES | *1 4 00T 1974" 

Cormán Carrión /%. . 
, FECRETARIO CRBETAL 

»3 : 
Yiah. 

 


